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R?U R C I A

A NL? N C IiS

E t Ylz r,o de la Carp otacidu e n sesión
celebrada e.i día 29 de abri l último, atiup-
t ó los si g u íentes acuerdos que requieren
óublicación:

Apcobacbr. definitiva de la cuenta de
liquidación definitiva de los costos de las
obras de urbanizaci6n del polígono de
e7eckacibz3 2c áe d3eniaján Oeste .

El Pleno de la Corpor ac ión, en sesión

celeb rae.a en :~. e ;iada t e c na, acordó
aprob a r de fin:eivarnenCe la cuenta de li-
c~ ui~~ación da tinitiva de los costos de las
obras de urbarr; zación del polígono de
ejcau c i ón 2- de Beniaján Oeste .

Coiitra el acuerdo transcrito, podrá
interponerse recurso CORiCAf,1050-
a~imiaii s'raúvo , conforme al articulo
237 . 1 c.el7"exte Refundido de la Ley del
Suelo, en relación con la Ley de la Ju-
risdicción c,~' ontcncio s o - Admieistrativa,
previo el de reposición del artículo 5 2 de

es ta úláma Ley, ante el Ayuntamiento,
en el pl a-7 o de ur. (1) mes desde l a apari-
ción del pce senre anuncio en el «Bolei ín

Ot'ir.ial de la Región de Murcia» , así co-
mo cualquier otro iecnsso que se estime
coaven;ente .

4prabac ü5i r de la rectificación del pro-

yecrr de expropiación de los tzrl eno s
precisos para,a ampiiarión de la carre-

tera p:avincia] 8F de la Cueva de

Monteagudo .

El Pleno de la Corporación en sesión
c e lebrada en la citada fecha acordó apro -
bar la rectifi cación del proyecto de ex -
propiación de los terrenos preciso s para
1 •r, ampliación de l a carretera provinciai
8 17 de la Cueva de Monteagudo. cedac-
rado por los Servicios Técnico s
Municipalcs .

En cumplimiento de lo dispuesto -111 el
artículo 17 y siguientes de la Ley de F?c -
propiacián Forzosa, se somete a infor
mación ptib iica la nueva :e3ación de pro-
pietaz 'tos, b i .nes y derechos afectados c

uyaocupación es necesaria, por plazo de
15 días, a partir de la publicación del pre-
sente anu sicio en el «IIolecín Oficial de
la Reg i ón de iviu rr,iau, en los locales del
Area de Urbanismo, sitos en el ed itietie

del Me.cado de Abastos del Carm en, du-
rante cuyo plazo las personas interes a -
das podrán presentar las alegaciones que
es timen nariinentes, y ap orcar cuanto s

datos perypifan las rectificaciones, en su

caso, cFe 1 ~7s posibles errores contenidos
¿ ;n l l=; lación hecha pública . La relaci ón
(,ue se cita es la s igui en [e :

Neüna errs paeeeÍa ; propietario ; auperfi-
c%e , esflaato aclual .

1 ; Jiian'r_~r..d io Zam o r a Mo reno; 42

n ; z : limoneros .

4; Frawzsca b iar; írez Valara; 610
m~ ; limone r os .

S ; Daniel Raiceíó Rodríguez : 121 ru z ;

limoneros .

6; A,iiorr,~ Barc e ' ó Rodríguez; 113,25

11,12 ; en blanc o .

7 ; Caz na e ¢x Sar ePló 1¿odr.'haez; 124,80
mz; limoneros .

& ; Franci sco ívSart íncz Valcra; 124,80

Fi7 2; en blanco .

9; Angzies Mar ± mez J ;meno ; 962,50
iCl2; 11RlORdd95 .

1 0 ; Angel Zarr.ora Muñoz; 102 m = ;
eáificfo destinado a vivienda .

14 ; Sanlízbc flavazio López; 20 m z ;

en blanco .

14 .1 ; IvI a r isc M arrinez Zambudio ; 97
..i; paYata, .

14 . 2; Car men Zambud io Murcia ; 143
rn2 ; patatas .

1 43; José Lacorra Pérez : 44,25 m° ;

en blanc.o ,

14,4 ; Antonio La[úrce Pérez ; 44,25
n1z , en tdanco _

15 ; Ange l Oliva Pére z; 154, 80 itiiz ;
paca l as .

' , . 1 ; .To,é Úarcia Morales ; 437,75
r.1 ` ; acelgz s .

i6 : Ang cl Martínez Martínez ; 11 4
nr' ; i ; mon eros .

Murca a. 11 de mayo de 1987 .-E1 Te-

nierrtz Alcalde de Urbanismo y Medio
Am biente, Juan Enrique Serrano .

* Númzro 475 6

QAM YEDRO DEL PINrLT .^.I2

EDICT O

Por daaia Maz ía Mazón tofai tínez , en

represemacá ón de "Gráficas Ca z:—i poa-

mor, S .A . ° se ha solicitado licencia de

aper !ara de taller de Artes (3irBficss (lm-

precta), con emplazam 'tenco en calle
Nuestra ~5 ez~cara dei Carmen, número 20 .

Lo qu e se hace público, en cumpli-

mi ento de lo preceptuado en el ur tkulo
3 0 del Reglamenio (le Actividades Mo-

le s tas, Insalubres, Nocivas y Pclig rosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fln de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Sec retaría del Ayuntami en-
to, las observacionz s per dacnte ; , durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro d o l Pinaiar a 4 de abril ae
1987 .-El Alcaldc .

* Número 4 15;

CARAVACA DE LA CRUZ

Por don F rancisco Lag Ga rcia, en re-
presentación de Bolpi, S.A., ha sido so-
licitada licencia municipal para el esta-
blecimiento, apertura y funcionamiento
de una actividad de fabricación de ma-
rroquinería con emplazamiento en Pa-

seo de la Estación, 18 de este municipio .

Lo que se hace públic o en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 , aj del Re-
g lamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan :ormular las reclamaciones
pertinentes dutante el plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz a '1. 7 de abr il de
1987.-El Alcalde .

' Núinero 475 8

CARAVA CA DE LA CRU Z

EDICT O

Por don Artu ro Zafra Pér ez, en nom-
bre de Famp e l, S . A ., ha sido sol i citada
licencia municipal para el establecimien-
to, apert ura y fancionam iento de una a c-
úvidad de fab r icación de marroquinería
con emplazamiento en Paseo de la Es-
tación, 18 de este Municipio .

Lo que se hace público en virtud de
:c dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz a 29 de abril de
1987.-E1 Alcalde .


